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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

 
 

MANZANARES – CALDAS 

 

Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el presente proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD DE HECHO, instaurado mediante 

apoderada judicial por el señor RICARDO MEDINA BOTERO, contra la señora JENNY 

ANDREA JARAMILLO, se allegó por parte del apoderado de la parte demandante 

Registro Civil de Defunción del Dr. JOSE CONRADO RAMIREZ CASTRO (Q.E.P.D), quien 

agenciaba los intereses de la demandada. 

 

Bajo este entendido y en aras de lograr la realización plena de la diligencia programada 

para el día 15 de julio de 2022 a partir de las 8:00 A.M, se ordena por SECRETARÍA 

requerir a la señora JENNY ANDREA JARAMILLO con el fin de informar quien es su nuevo 

apoderado. 
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